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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios s» 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDELA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 29 de\Enero de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
Non. 293.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Inatracción, Reclu
tamiento y cuerpos diversos.

CONCENTBAOION DEL CUPO DE FILA».

Circular.—Exmo. señor: El Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que eu lo* días 10, 11 y 12 de Fe
brero próximo se oouceutren en las 
Cajas de recluta lo» individos com
prendidos en el oupo de filas del 
reemplazo de 1916 y los que por di
ferentes conceptos hayan sido agre
gados á dicho cupo y reemplazo, á 
fin de que se efectúe el reparto del 
contingente entre los ouerposy uni
dades del Ejército, con arreglo á los 
preceptos consignados en los capí
tulos XVI de la vigente ley de Re
clutamiento y del Reglamento para 
su aplicación ó instrucciones si
guientes.

Artículo l.° Los estado» núme
ros 1 y 2 determinan, respectiva
mente, los reclutas que oada cuerpo 
debe recibir para completar su» 
efectivos y cubrir bajas de las uni
dades qne no »e nutren directamen
te del reclutamiento; el estado nú

mero 3 detalla la distribución, por 
regione», de los recluta», y los nú
meros 4, 5 y 6 indican los reclutas 
que cada región debe destinar á los 
ouerpog y unidades de las guarni
cione» permanentes del Norte de 
Africa, los (males deberán repartirse 
proporcionalmente, entre todas las 
cajas de la Península.

Art. 2.° Para hacer la distribu
ción en cada una de las regiones se 
tendrá presente el número de reclu
tas que deba destinarse á otras, así 
como el que éstas deban darle, pro- 
ourando que cada cuerpo se nutra 
de reclutas procedentes del menor 
número de cajas, excepto aquellos 
cuerpos que los neoesiton de condi
ciones especiales, que se nutrirán 
de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios 
continuarán eu sus cuerpos siu for
mar parte del contingente á que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto eu el art. 6.° de esta cir
cular, les corresponda ser destina
dos á los Cuerpos de Africa, los cua
les formarán parte del contingente 
que á ellos »e les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la conceutraoion, los 
distribuirán los Jefes de las Cajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo pregente qne 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado á cuerpo.

A los reclutas del cupo de ins
trucción que sean llamado» para ou- 
brir bajas del cupo de filas, se les 
dará el destino que previene el ar
tículo 317 del Reglamento; pero si 
las vacantes se produjeran en los 
cuerpos permanentes de Africa, á 
los llamados para oubrirlas se les 
dará el que previenen las Reales ór
denes de 22 de Octubre de 1912 y 
23 de Abril de 1915 (D. O. números 
241 y 91/

Art. 3.° Para el destino á cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta, además de las condiciones 
de talla, profesión ú ofioio que de- j

terminan los artículos 378 y 379 del 
reglamento, las prevenciones si
guientes:

1. a Los Jefes de ouerpo y uni
dades que necesiten reclutas de ofi
cios determinados, oomuuicarán di
rectamente á los Capitanes genera
les de las regiones los que les son 
neoesarios para que los servicios 
técnicos de los mismos queden aten
didos, á fin de que diohas autorida
des ordenen á los Jefes de las cajas 
el número de aquéllos que debeu 
destinar á los referidos cuerpos.

Las referidas autoridades dispon
drán lo conveniente para que, á ser 
posible, se destinen al regimiento 
de Artillería pesada, reolutas que 
posean ofioio deajustador-meoánico, 
maquinistas y automovilistas.

2. a Al regimiento de Ferroca
rriles serán destinados los reolutas 
que reúnan las ooudioiones que pre
viene el artículo 379 del reglamento 
y Reales órdenes de 4 de Diciembre 
de 1906 y 31 de Octubre de 1914 
(D. O. núms. 219 y 246). Si no pu
dieran ser destinados todos los que 
reúnan dichas ooudioiones, por ex
ceder del cupo asignado al mismo, 
los Jefes de las Cajas darán conoci
miento al Ooronel del regimiento de 
Ferrocarriles, del destino de los re
clutas sobrantes, para que en caso 
de necesidad puedan ser agregados 
al Quei*po oitado. .

3. a A los regimientos mixtos de 
ingenieros de Malilla y Ceuta y al 
grupo mixto de Laraobe, se les des
tinará una décima parte del cupo 
asignado á los mismos, que sean 
aptos para servir en la compañía de 
Telégrafos, y á los do» primeros, 
además, igual número de individuos 
aptos para la de Ferrocarriles, pro
curando, siempre que ello sea posi
ble, que entre el contingente asig
nado á estos cuerpos figuren reolu
tas de los oficios de albañil, carpin
tero y herrero.

4. a A la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor se desti
narán los reolutas que hayan demos
trado bu aptitud, previo examen,

para servir en dioho ouerpo, de los 
ouales se ha enviado á los Capitanes 
generales de las regiones relaciones 
nominales, no cubriéndose la vacan
te de los que les oorresponda por 
sorteo servir eu Africa, puesto que 
una vez apreudida la instrucción se 
incorporarán á las fuerzas que di
cha Brigada tiene en aquel terri
torio.

5. a Los reclutas destinados para 
cubrir bajasen el esouadron de Es
colta Real, deberán reunir las con- 
dicionesque determina la Real erden 
oiroular de 7 de Abril de 1903 (O. L 
núra. 53).

6. a Los reclutas que seau desti
nados á los Depósitos de Sementa
les, marcharán desde las Cajas á sus 
casas en uso de licencia ilimitada, 
incorporándose á sus destinos á me
dida que lo exijan las necesidades 
del servioio, y el total de ellos al 
concentrarse las paradas, por virtud 
de orden de los Capitanes generales 
respectivos.

7. a Los Capitanes generales de 
las regiones se pondrán de acuerdo 
con los de los departamentos marí
timos, para determinar el ouerpo á 
que deben ser incorporados los re
clutas destinado» á Iufantería de 
Marina, el número de éstos que de
ben incorporarse á filas desde luego 
y los que hayau de marchar á sus 
casas con Ucencia ilimitada por ex
ceso de fuerza.

8. “ Para los reclutas empleados 
eu el arranque de mineral de las 
minas de hulla, para su destino se 
tendrán en cuenta las prescripcio
nes de la Real orden oircular de 17 
de Febrero del año próximo pasado 
(D. O. núm. 40), dictadas para el 
ouraplimie oto del Real deoreto de 4 
del mismo mes (D. C. núm. 30).

Art. 4.° Los viajes necesarios 
para la concentración en Caja ó in
corporación al ouerpo de destino, se 
verifioarán por cuenta del Estado, 
oon arreglo á lo que previenen los 
artíoulos 358, 359 y 396 del Regla
mento; y á fin de que resulte la de
bida eoouomía se agruparán, por las
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autoridades enoargadas de expedir 
los pasaportes ó de autorizar las lis
tas de embarque, á todos los indivi
duos que marchen á la misma pobla
ción, en la forma que previene la 
Real orden de 24 de Diciembre de 
1909 (D. O. núm. 291).

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el día 15 de Febrero serán so
corridos en la forma que determina 
el art. 358; á partir del 16 tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios del cuerpo á 
que hayan sido destinados.

Durante el expresado día 15 pro
cederán los Jefes de Caja de recluta 
á formar y distribuir los contingen
tes, teniendo en ouenta la» aptitu
des de todos ellos.

Las notas de baja en Caja y de 
alta en cuerpo activo no se estam
parán en las filiaciones hasta el in
dicado dia 16, haciendo cou»tar en 
las mismas el día en que los reclutas 
ge presentaron á ooncentracion.

Art. 6.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo 
-370 del Reglamento, instruyéndose 
los expedientes de les destinados á 
los cuerpos de las guarniciones de 
Africa, por Jueces instructores de 
lo» mismos.

Art. 6.° Para el destino de los 
reclutas que las Cajas deben facili
tar á los cuerpos de Atrica, se for
marán cuatro grupos, constituidos 
de la siguiente forma:

l.° Los que por su talla, profe
sión ú oficio, sean aptos para servir 
en Artillería de montaña. 2.° Los 
que reúnan iguales condiciones para 
servir en Artillería de plaza é Inge
nieros. 3,° Los aptos para Caba
llería, Artillería montada é Infante
ría de Marina. 4.° Los aptos pa
ra Infantería, Intendencia y Sani
dad Militar.

En los grupos así formados se in
cluirán todos los reolutas disponi
bles para destiuo á cuerpo, estén ó 
no presentes, y á los voluntarios 
que lleven menos de dos años en 
filas, los cuales serán inclnídos en 
el grupo correspondiente al arma 
ó cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados á 
Africa, lo sean á un cuerpo del ar
ma de procedencia, dándose al efec
to por los Capitanes Generales de 
las regiones ó distritos las órdenea 
de alta y baja oorrespondientea,pre
via petición al efecto del Jefe de la 
Caja de recluta respectiva.

El número de reclutas que forme 
cada grupo deberá »er proporcional 
al de individuos que deban ser des
tinados á Africa; para conseguir lo 
cual, »e agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reolutag 
idóneos, los que sean necesarios de 
lo» grupos afines.

Hecha esta clasificación y forma
do» los grupos, se procederá, eu la 
mañana del día 12, á sortear é los 
reclutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo 
desde el uno al total de ellos, de
biendo figurar eu primer termino 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, ios cuales serán 
destinados a uno de los ouerpos que 
nutra el grupo en que han gido in
cluido», perteneciente á la Coman
dancia general que ellos elijan.

Este sorteo se verificará bajo la 
presidencia del Jefe más caracteri
zado y con asistencia de todo el per
sonal de las respectivas Cajas. Con 
arreglo al número que cada recluta 
obtenga en el sorteo, se hará por los

Jefesdela» Cajas los destinos á cuer
po; de tal modo, que los números 
más bajos lo sean á los ouerpo» de la 
guarnición permanente de Ceuta, i 
excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración se harán 
los destinos á los cuerpos de las 
guarniciones permanentes de Lara- 
ohe y Melilla y unidades expedicio
narias de Intendencia y Sanidad des
tacadas en Ceuta y Larache, que
dando para destinar á los Cuerpos 
y unidades de la Península, los que 
tengan números siguientes al último 
á quien haya correspondido servir 
eu Africa.

De este sorteo sólo serán exclui
dos los acogidos á los beneficios del 
capítulo XX de la vigente ley de 
Reclutamiento,los que sirven en los 
Institutos de la Guardia Civil y Ca- 
í’abineros, los voluntarios que en 3L 
de enero lleven dos ó más años de 
servicio en filas ó sean clases de se
gunda categoría, los de los cuerpos 
permauente» de Africa, los maestros 
armeros y los músicos de primera y 
segunda.

Los reclutas que se encuentren sir
viendo oomo voluntarios eu la Bri
gada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor y en el Centro Electro- 
tónico, y les corresponda por sorteo 
•ervir en Africa, continuarán perte
neciendo á dichas unidades y serán 
destinados necesariamente á las 
fuerzas que las mismas tienen des
tacadas en aquel territorio. Lo» que 
sirvan como voluntarios en los re
gimientos de infantería de Marina 
de la Península y les corresponda 
por sorteo servir en Africa, deberán 
ser destinados al regimiento expedi
cionario de dicho ouerpo en Lara
che, á cuyo efecto los Jefes de las 
Cajas lo comunicarán,por el conduc
to reglamentario, á los Capitanes 
generales de los respectivos Aposta
deros marítimos.

Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los cuerpos 
permanentes ó unidades expedicio
narias de Intendencia y Sanidad de 
Africa y tuvieran algún hermano en 
las oondiciones prevenidas enlaReal 
orden de 10 de Enero de 1914 (C. L. 
núm. 5), disfrutarán desde luego de 
sus beneficios, siempre que acredi
ten, ante el Jefe de la Caja de reclu
ta, su derecho en el plazo que seña
la el caso 4.° de la misma.

Art. 7.° Con arreglo á lo que 
preceptúa el artículo 11 del Real de- 
oreto de 10 de Julio de 1918 (C. L. 
núm. 146) y Real orden de 15 del ci
tado mes y año (C. L. núm. 151), 
todos los reolutas á quienes por sor
teo corresponda servir en lo» cuer
pos de la guarnición permanente de 
Africa, y en las unidades expedicio
narias de Intendencia y Sanidad 
Militar allí destacadas, podrán per
mutar dicho destino con individuos 
de cualquier talla ú oficio, en cual
quier situación militar, siempre que 
tengan más de diez y nueve años y 
menos de treinta y cinco, sean sol
teros ó viudos sin hijos y tengau la 
aptitud física y demás circunstan
cias que establecen las leyes de re
clutamiento y del voluntariado para 
Africa, atendiendo á que oou estas 
permutas se trata de fomentar el 
alistamiento voluntario para dichos 
territorios.

El recluta substituido en el ser
vicio de Africa será destinado á un 
cuerpo de la Peuíngula que por sus

aptitudes le corresponda, y el subs
tituto, al cuerpo de Africa ó unidad 
allí destacada en que por sorteo co
rrespondió servir al substituido.

Art. 8.° Los Jefes de las Cajas 
admitirán desde luego las permutas 
á que se refiere el artículo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados á la Ca
ja aunque sean voluntarios sirvien
do en cuerpo activo.

Estas permutas se podráu enta
blar individualmente durante los 
días 12, 13 y 14 de Febrero, previa 
presentación de instancia dirigida 
á los Jefes de las Cajas respectivas, y 
á la que el substituto acompañará 
los documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certificado 
de nacimiento y de ser soltero ó viu
do sin hijos, expedido por el Regis
tro civil, y consentimiento paterno 
otorgado ante el Jefe de la Caja, 
Juez municipal ó Ayuntamiento. 
Los huérfanos de padres aoompaña- 
rán el certificado de defunción del 
último fallecido.

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo perteneoieute al 
oupo de filas ó se encontrara sir
viendo en ellas, sea como proceden
te del reemplazo ó como voluntario, 
presentará dicho certificado expedi
do por el Jefe de la Caja ó del cuer
po, según los cases, en que conste 
su edad y estado, deducido» de los 
datos que arroje su filiación. Los 
voluntarios necesitan además el 
consentimiento paterno, si fueran 
menores de veintitrés años.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior y no se enoontrare ya sirviendo 
en filas, preseutará además del cer
tificado de ser soltero ó viudo sin 
hijos, expedido por el Registro ci
vil, lo» siguiente-* documentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de »us situa
ciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes al cupo de instruc
ción, su correspondiente pase mili
tar. Y si son menores de veintitrés 
años, el consentimiento paterno ante 
el Jeta de la Caja, Juez municipal 
ó Ayuntamiento.

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de 
respectiva Comisión mixta que a»í 
lo acredite.

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

En todos los casos, el substituto se
rá reconocido por el médico afecto 
á la Caja de recluta, el cual certifi
cará si dicho individuo es ó no útil 
para el servicio, quedando unido al 
expediente el certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro, siempre que se ve
rifique la nueva substitución antes 
dei día 28 de Febrero.

Si por dificultades de momento, 
alguno de los substitutos no pudiera 
presentar su documentación antes 
del día 14 de Febrero, se retrasará 
la incorporación de los interesados 
hasta el día 21 de dicho mes, debien
do pasar los substitutos y substitui
dos la revista del comisario del mes 
de Marzo, presentes ó como presen
tes en los cuerpos respectivos.

Los referidos substitutos debe
rán embarcar para Afrioa tan pron
to se dé por ultimada la permuta, 
recibiendo allí la instrucoiou militar 
que necesiten, incluso los destina

dos á las unidades expedicionarias 
do Intendencia y Sanidad.

Art. 9 0 Pasadas las fechas fija
das en el artíoulo anterior, no se ad
mitirán nuevas substituciones, ex
cepto para los reolutas que se en
cuentren comprendidos eu algunos 
de los casos siguientes:

1. ° Si el substituto, al iucorpo- 
rarse al ouerpo de destino, resultare 
inútil para el servicio, el substituido 
podrá permutar nuevamente con 
otro individuo, dentro del plazo de 
veinte días, contados á partir de la 
fecha en que se lo comunique ofi
cialmente la inutilidad del substi
tuto.

2. ® Si desertase el substitutoden-
tro del primer año de servicio en fi
las, el substituido podrá igualmente 
permutar con otro individuo dentro 
del expresado plazo de veinte días.

3. ° Si en los dos anteriores casos 
el substituido no optase por la nue
va substitución, se incorporará al 
ouerpo similar del arma en que sir
ve en la Penísula que designe el Co
mandante general del territorio de 
Africa á que le correspondió ser 
destinado.

4. ° A los presuntos prófugos á 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota de prófugo», 
y por consecuencia del sorteo dis
puesto por el artículo 261 del Re
glamento les corresponda servir en 
Africa, se les concederá un plazo de 
veinte días pax*a que puedan subs
tituirse en las mismas condiciones 
que los demás individuos de su 
reemplazo.

5. ° Los reolutas á quienes co
rresponda servir en Africa y al »er 
reconocidos eu las Cajas, en cum
plimiento del artículo 235 de la ley, 
resultasen presuntos inútiles, y des
pués de haber sufrido los reconoci
mientos reglamentarios sean clasifi
cados definitivamente útiles, disfru
tarán igualmente de un plazo de 
veinte días, contados á partir de su 
definitiva clasificación para que pue
dan substituirse en dicho servicio.

6. ° A los que habiéndoles co
rrespondido servir 6n Afrioa que
den en la Península por haberse 
acogido á los beneficios de la Real 
orden de 10 de Enero de 1914 
(C. L. núm. 5), si oesau en el dis
frute de estos beneficios antes de 
pasar á la seguuda situación de ser
vicio activo, se les concede también 
un plazo de veinte días, contados 
desde que reciban la orden de in
corporación á un cuerpo de Afrioa, 
para que puedan substituirse en su 
nuevo dostino.

Art. 10. En las filiaciones de los 
substitutos y substituidos se anota
rán los hombres de los que efectúan 
la permuta.

Art. 11. Los destinados á Infan
tería de Marina no podrán entablar 
substitución coa p >sterioridad al 
día 14 de Febrero citado.

Art. 12. Los reclutas destinados 
á Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la segun
da y cuarta regiones, y los destina
dos á cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, en los días, 
puertos y forma ,que de Real orden 
se determine.

Art. 13. A partir del día 16 de 
Febrero emprenderán la marcha pa
ra su destino los contingentes de 
reclutas, eliminando de ella los que 
tengan pendientes de aprobación 
las substituciones solicitadas dentro

r

r
r
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de los plazos señalados anterior
mente.

Art. 14. Los reclutas destinados 
á las citadas unidades destacadas en 
Africa, se incorporarán á la pobla
ción donde residan habitualmente 
aquéllas, donde recibirán su instruc
ción militar, según se previene an
teriormente.

Los Capitanes generales de las 
regiones á que pertenezcan los cuer
pos que transitoriamente tienen des
tacadas todas sus unidades en Afri
ca, quedan autorizados para agre
gar á las representaciones de los 
mismos el número de oficiales, ola
ses y soldados que consideren nece
sarios para atender á la instrucción 
del contingente de reclutas que se 
destinen á cada uno, utilizando al 
efecto los servicios de los oficiales 
que tengan destino en los Cuerpos 
activos y zonas de reclutamiento de 
la región respectiva, procurando en 
lo posible, que tengan su residencia 
en las mismas poblaciones; pero si 
esto no fuera factible, pondrán en 
conocimiento de este Ministerio los 
nombres de los oficiales y clases que 
tengan necesidad de separarse de 
las localidades de su habitual resi
dencia, para los efectos de la oonce- 
sion de indemnización ó plus regla
mentarios, quedando autorizados 
desde luego para conoeder, por 
cuenta del Estado, los pasajes que 
sean necesarios.

Los referidos contingentes de re- 
olutas se incorporarán á la repre
sentación del respeotivo cuerpo.

Art. 15. Los Capitanes genera
les ordenarán que se remitan á las 
cabeceras de las Cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas á 
los red”tas que las necesiten, por la 
duración de los viajes, por la natu
raleza de éstos ó por las regiones 
que hayan de atravesar; haciéndolo 
constar en las relaciones nominales 
que se entreguen á los Jefes de gru
po, así c^mo en las que se remitan 
á los cuerpos de destino, y cuidan
do los Jefes de las cajas de advertir 
á los reclutas del deber que tienen 
de entregar la manta á su presenta- 
sien en el cuerpo de destino y la 
responsabilidad que contraen si la 
extravían ó deterioran por hacer de 
ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos Jefes 
de Caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del artículo 
396 del Reglamento, á fin ele que to
dos los reclutas, y muy especial
mente los Jefes de grupo, se enteren 
de los destinos que se les ha dado, 
la población á que han de incorpo
rarse y el itinerario que deben se
guir. Quedan autorizados los Capita
nes generales para disponer que los 
que se tansporten en trenes milita
res sean conducidos por los ofioiales 
y clasesque oonsideren estrictamen
te necesarios, según la importancia 
del grupo y la distanoia que hayan 
de recorrer

Art. 16. Los Capitanes ge
nerales gestionarán de las autorida
des civiles, que en las cabecera* de 
las Cajas donde no haya guarnición 
se ponga á las órdenes de la autori
dad militar looal las parejas de la 
Guardia Civil que juzguen necesa
rias, para auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de individuos, em
barco de éstos y tránsito de las par
tidas, aumentando al efecto, si lo 
oreen indispensable, las escoltas

de los trenes ordinarios milita
res ó especiales, que conduzcan 
reclutas, así como también que, en 
los días que dure el movimiento de 
reclutas, los Comandantes de puesto, 
en las líneas férreas de la región, 
estén en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal de nuevo 
ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no 
hayan guarnición, permanezcan, du
rante iguales días y horas, oficiales 
de dicho cuerpo de los que prestan 
sus servicios en la demarcación, 
para cuidar del orden, auxiliar las 
partidas y resolver toda clase de du
das que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades que la Guardia Ci
vil se haga cargo de los recluta* 
rezagados en las estaciones y de en
caminarlos á su destino, facilitándo
les los medies de continuar el viaje, 
de acuerdo con el Jefe de estación, á 
cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 17. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles, ni la 
entregará á éstos hasta que sean de
clarados definitivamente útiles.

Las prenda» de vestuario que lle
ven los reclutas á su incorporación 
á los cuerpos se guardarán en los 
almacenes de los mismos,excepto las 
interiores, que podrán usar, si así lo 
desean, con objeto deque al ser licen
ciados en gu día pueden marchar con 
las ropas que trajeron al hacer su 
presentación, y dejen en los almace
nes la primera puesta.

Art. 18. Los Capitanes gene
rales remitirán á este Ministerio, 
duplicado ejemplar de las instruc
ciones que dicten para el cumpli
miento de esta circular y distribu
ción de los contingentes regionales, 
y resolverán por sí cuantas dudas 
les sean consultadas, á no ser que 
por su importancia consideren nece
sario comunicarlas á este Ministe- 
rio, y gestionarán de los Gobernado
res civiles se inserte esta oiroular en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, para que cuanto en ella se dis
pone llegue á conocimiento délos 
interesados.

Art. 19. Tanto los Capitaues ge
nerales y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, como 
los Jefes de Caja y cuerpo, remitirán 
á este Ministorio el día 10 de Marzo 
próximo, los estados y observacio
nes de la concentración á que se 
refieren los artículos 399 y 400 del 
Reglamento.

Art. 20. Todos lo» cuerpos y 
unidades del Ejército, pasarán la 
revista del mes de Marzo próximo 
con la fuerza presente en filas que 
tengan en la indicada techa.

Art. 21. Las autoridades mi
litares autorizarán los, telegramas 
que le» presenten los Jefes de cuerpo 
y de zona ó caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

De Real orden lo dig'v ¿ 7. 1 pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dio» guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1917.—Lu-
qtce.—Señor....

(Diario Oficial número 19.)

ADMINISTRACION HIPE
Ncm. 311.

Ayuntamiento constitucional de falladolid
ANUNCIO.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 67 de la 
vigente ley Municipal, quedan 
expuestas al público por término 
de ocho dias, en la Secretaría Ge
neral las listas de contribuyentes 
para la elección de la Junta Mu
nicipal de Asociados que ha de 
regir durante el corriente año, 
así como la distribución de seccio
nas acordada por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión celebrada en 
26 de los corrientes. Lo que se 
anuncia al público á fin de que 
se puedan hacer las reclamacio
nes á que hubiere lugar dentro 
del plazo señalado anterior
mente.

Valladolid 27 Enero de 1917. 
—El Alcalde accidental, Luí* 
Gutiérrez López.

Nüm. 305.
Boecillo.

Formado el Repartí m iento ve
cinal de Consumos para el año 
corriente de 1917, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar 
desde la publicación del preseute 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo puede ser examinado por 
los contribuyentes de este distri
to y presentar las reclamaciones 
que crean justas.

Boeciho á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diez y siete. 
—El Alcalde, Cecilio GimoD.

Núm. 304.
Cabreros del Monte

Terminados ios repartimientos 
de Consumos y arbitrios extraor
dinarios de este término munici
pal para e¡ corriente año de ¡1917, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca iüserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en ellos, pue
dan examinarles y hacer las re
clamaciones que consideren per
tinentes.,

Cabreros del Monle 24 de Ene
ro de 1917.—El Alcalde acciden
tal, Vidal Gutiérrez.

Núm. 301.

Casasola de Arion.

En el alistamiento para el ac
tual [reemplazo del Ejóroito se 
hallan incluidos con arreglo al 
oaso 5.° del artículo 34 de la ley, 
los mozos que á continuación se 
insertan, y como se ignora el pa
radero fijo de los mismos, se les 
cita para los actos de la rectifica
ción del alistamiento, cierre del 
mismo, sorteo y clasificación de 
soldados que tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial los días 28 
del actual, 11 y 18 de Febrero y 
4 de Marzo, respectivamente, 
apercibiéndoles que de no com
parecer é hacerse representar les 
parará el perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan.

Isidoro de la Calle García, hijo 
de Manuel y Anastasia; Gervasio 
Macías Villar, hijo de Eugenio y 
Candelas y Mauro Mateos Cacha
zo, hijo de Gregorio y Cayetana.

Casasola de Arion 22 de Enero 
de 1917.—El Alcalde, Ismael G. 
Rico.

Núm. 300.

Santa Eufemia del Arroyo.

Como comprendido en el caso 
5.° del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo se halla incluido en el alis
tamiento formado para el reem
plazo del año actual el mozo si
guiente:

Claudio Román Díaz, hijo de 
Juan Manuel y Carmen, que na
ció en esta villa el día 30 de Oc
tubre de 1896.

Y no teniendo él ni sus padres 
!a residencia ea esta localidad, 
se le cita por medio de la presen
te para que comparezca ante este 
Ayuntamiento á los actos de rec
tificación del alistamiento, sor
teo y clasificación de soldados que 
tendrán lugar en los días 28 del 
actual mes, 18 de Febrero y 4 de 
Marzo próximos.

Santa Eufemia del Arroyo 24 
de Enero de 1917.—El Alcalde, 
Bonifacio Santos.

Núm. 323.

Santibañez de Valcorba.

Para dar cumplimiento á cuan
to se ordena á esta Alcaldía por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia y con el fin de proveer 
en propiedad la plaza de Inspec
tor municipal de Sanidad ó Hi-



30 de Enero de 1917

giene pecuaria de este pueblo, se 
anuncia vacante la misma con 
los derechos marcados en el aran
cel. El plazo parala admisión de 
solicitudes será el de quince dias, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial* 
de la provincia.

Santibañez de Valoorba 17 de 
Enero de 1917,—El Alcalde, Pe
dro Parra.

Núm. 324.

Sardón de Duero.
Por anulación del contrato se 

anuucia vacante la plaza de Ins
pector municipal de Sanidad é 
Higiene pecuaria, con la dotación 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos. El plazo para soli
tar dicha plaza, será el de treinta 
días; los aspirantes que han de 
obtener el título de veterinario, 
presentarán sus solicitudes pre
viamente documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas hábiles del pla
zo antes indicado.

Sardón de Duero 16 de Enero 
de 1917.—El Alcalde, Ciríaco Pa
rra.

Nom. 312.

Valverde de Campos.

Hallándose terminado el repar
to de Consumos para el año ac
tual, de este término municipal, 
se halla de mauifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
á fin de que en referido plazo los 
contribuyentes en él comprendi
dos hagan sobre él las reclama
ciones que crean oportunas y 
sean pertinentes, pues transcu
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rrido dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Valverde de Campos 26 de 
Enero de 1917,—El Alcalde, An
gel Martin.

Num. 303.

Víllafiierte,

Terminados los repartimientos 
vecinal y de consumos de esta vi
lla, para el ejercicio actual, se 
hallan expuestos al públioo en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes que comprenden 
y formular las reclamaciones que 
crean oportunas, pasado dicho 
plazo ninguna será admitida.

Villafuerte á 25 de Enero de 
1917.—El Alcalde, Juan Gómez 
Escribano.

Núm. 302.

Villaverde de Medina.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el corriente 
año, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de quince 
días para oír redamaciones.

Villaverde 26 de Enero de 
1917.—El Alcalde, Mariano Des
calzo Sánchez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 286.

Marcos, cuyos apellidos se ig
noran, domiciliado últimamente 
en Valladolid, comparecerá en

término de cioeo dias, ante el i 
Juzgado d9 instrucción del Dis- | 
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
Seoretaría del Sr. Cuesta, para 
prestar deolaracion en causa por 
expendioion de un billete falso, 
instruida por dioho Juzgado.

— 'i ' ¡<PM ■ - «-

Nüm. 246.

Basulto Muñoz, Florentino, 
natural y vecino de Montemayor, 
(Valladolid), de estado casado, 
profesión jornalero, de 37 8ños 
de edad, hijo de Nicolás y Vicen
ta, domiciliado últimamente en 
Montemayor, procesado por deli
to de infracción de la ley de caza, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Peñafiel, en tér
mino de diez días, para notificarle 
el auto de conclusión del sumario 
y ser emplazado en el mismo, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Nüm. 319.
BDIOtO

TORDESILLAS.

Don Julio González Barbillo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes 
de la Policía judicial, se proceda 
á la busca y rescate de las dos 
muías cuyas señas al final se ex
presan, las cuales fueron sustraí
das en la noche del ocho al nue
ve del mes actual á Florencio de 
la Torre Rubio, de la casa que el 
mismo habita en el pueblo de Vi- 
Ualar, y caso de ser habidas se 
pongan á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si

no acreditan su legítima adqtfi. 
sicion.

Señas de l*s muía*.

Una de seis años de edad, pelo 
castaño, que tiene la altura de la 
cuerda próximamente y cerca de 
la ubre uua contra-rotura, y

Otra de ocho á nueve años de 
edad, de pelo negro, alzada seis 
cuartas y media.

Las dos muy compuestas; 
atienden la primera por Castaña 
y la segunda por Airosa, ésta es 
burreña.

DadoenTordesillas á veintisiete 
de Enero de mil novecientos diez 
y siete.—Julio González—El Se
cretario, José Armesto.

TALLARES DE FUNDICION GABI10ND0

Compañía anónima.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el art. 27 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar 
á los señores Accionistas á Junta 
general ordinaria para el día 14 
de Febrero próximo, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, 
Paseo de Zorrilla, número 11, pu* 
diendo depositar sus acciones en 
la Casa de Banca de los señores 
Jover y Compañía y en el Banco 
Castellano.

Los señoras accionistas deberán 
tener presentes para el ejercicio 
de sus derechos, las disposiciones 
contenidas eu los artículos 23, 
24, 27, 30 y 33 de los Estatutos. 
—Por el Consejo de Administra
ción,el Presidente, Ubaldo Manso.

Id

Núm. 227.

Comandancia do Artillería do Larache.—Juzgado militar de Larache.

REQUISITORIA.

Apellido, nombre y apodo del pro
cesado y nombres de sus padres.

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio.

Edad, señas personales 
y particulares.

Ultimos domicilios. Delito, Autoridad ante quien tiene que 
presentarse y plazo para ello.

Belmonte Ureña, Mariano.— 
Padres: Daniel y Eugenia

Villagarcía (Vallado- 
lid)}, soltero, comer
ciante.

De 21 años, estatura 
1‘780 metros, pelo ne
gro, ojos id., nariz re
gular, boca pequeña, 
barba poblada.

Villagarcía (Vallado- 
lid), se supone se halle 
en Cuba.

Falta de concentración.
Juez instructor de la Comandancia 

de Artillería de Larache, Primer Te
niente D. Aurelio Palao Palao, resi
dente en Larache.

Treinta días.

Larache 3 de Enero de 1917.—El Primer Teniente Juez instructor, Aurelio Palao.
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